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En Paraná, a 26 de julio de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 16, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras Gieco y González. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 14.711, con dictamen de la Comisión de Legislación General; los expedientes números 14.741, 14.742, 14.743, 14.745, 14.753, 14.754, 14.755, 14.756, 14.758, 14.759, 14.760 y 14.761, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.757, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.085: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación.

-11.086: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distritos Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-1.775/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos cuarenta y ocho millones novecientos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco con setenta y siete centavos ($48.944.995,77), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1.789/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos seiscientos setenta y siete mil setecientos setenta y dos con ochenta y cinco centavos ($677.772,85), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-1.788/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve con noventa y seis centavos ($94.749,96), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-1.785/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos mil setecientos ochenta millones ($1.780.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.087: Por la que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022).

-11.088: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná.

-11.089: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Betbeder, Distritos Algarrobito y Montoya, del Departamento Nogoyá.

-11.090: Por la que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de (1) un inmueble propiedad de la Municipalidad de General Campos, con destino al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 15.

-11.091: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia de (1) un inmueble propiedad del Estado Provincial, con destino a la construcción de un espacio verde y/o plaza.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite para conocimiento actuaciones con información recabada por el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en respuesta al Pedido de Informe aprobado el 27 de mayo de 2020 por esta Honorable Cámara, referido al estado de avance del contrato de obra pública para la realización de “Acueducto del Norte Entrerriano-La Paz-Estacas”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 13.545 y se remite copia a los Senadores por los Departamentos Federación, Victoria, Tala y Gualeguay.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-1.852/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos veintiún millones setecientos setenta y seis mil quinientos catorce con ochenta y cuatro centavos ($21.776.514,84), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.092: Por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno, ubicada en el Departamento Uruguay, Éjido de Colonia Elía, con destino a una calle pública de acceso a la Reserva Natural protegida de usos múltiples “De los Pájaros y sus Pueblos Libres” creada por Ley Nº 9718.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-1.944/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos ciento noventa y nueve millones cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y cuatro con cuarenta y cuatro centavos ($199.049.894,44), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.093: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Faustino M. Parera Pastor Britos, Distrito Pehuajó al Norte, del Departamento Gualeguaychú.

-11.094: Por la que se declara Área Natural Protegida, en la categoría de Reserva de Usos Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Establecimiento “La Porota”, en el área de la Cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, del Departamento Paraná.

-11.095: Por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación a dos inmuebles ubicados en la Ciudad de Concordia, del Departamento Concordia, con destino a la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, Lic. Cristian Exequiel Fontana, remite informe en respuesta al Pedido de Informe aprobado el 17 de mayo del corriente por esta Honorable Cámara, referido a las condiciones de trabajo de los profesionales que desempeñan funciones en el Hospital Santa Rosa de Villaguay de la ciudad de Villaguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.710, se remite copia al Senador por el Departamento Villaguay, 

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay, remite la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al año 2022, elaborada por la Contaduría General de la Provincia, que se conforma por diversos estados e informes de carácter presupuestario, financiero, patrimonial y económico, conforme a las disposiciones de la Ley Nº 5140 y modificatorias (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), y de la Ley Nº 9981.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.040/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos un millón quinientos sesenta y siete mil trescientos veintiséis con sesenta y siete centavos ($1.567.326,67), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.206/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante una ampliación de créditos de la Dirección Provincial de Vialidad, por la suma de pesos trescientos cincuenta millones quinientos nueve mil cuatrocientos veintiséis con dos centavos ($350.509.426,02), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.199/23 MEHF: Por el que se designa Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas a la Sra. Adriana Carolina Alba, con retención del cargo que es titular en la Administración Pública Provincial.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Jefa del Departamento Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Sra. María Cecilia Monge Li Puma, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.269/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante una ampliación de créditos, por la suma de pesos dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones ($2.455.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.254/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos sesenta millones ($60.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con información recabada desde la Dirección Provincial de Vialidad, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta Honorable Cámara el 30 de noviembre de 2022, por la que se solicitó que se aseguren las condiciones de transitabilidad de la Ruta Provincial Nº 11, en el tramo entre las ciudades de Gualeguay y Victoria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.575, se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay. 

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.347/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos cincuenta millones ($50.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas, Dr. Diego Lucio N. Lara, remite la “Cuenta General del Ejercicio Administrativo año 2021”, confeccionada por la Contaduría General de la Provincia y presentada el 30 de junio de 2022, de conformidad con lo determinado por el artículo 40º inciso 4º de la Ley Orgánica Nº 5796, con el alcance preceptuado por el artículo 60º de la misma Ley.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2.411/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos doscientos sesenta millones quinientos cincuenta mil ($260.550.000), conforme a las disposiciones de los artículos 9° y 11º de la Ley Nº 11.041.

-2.411/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos veintidós millones cuatrocientos mil ($22.400.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.418/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos mil cinco millones ($1.005.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.424/23 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos cinco millones quinientos noventa y tres mil cuarenta y tres con cuarenta y seis centavos ($5.593.043,46), conforme a las disposiciones del artículo 11° de la Ley N° 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Epidemiología del Ministerio de Salud, Dr. Diego Garcilazo, remite actuaciones en respuesta a consulta referida a diversos proyectos de Ley, realizada por esta Honorable Cámara de Senadores, en fecha 10 de septiembre de 2010.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se crea el Régimen Integral de Niñez y Adolescencia. (Expediente Nº 14.639)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco por el que se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia. (Expediente Nº 14.711)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, primer párrafo de la Constitución Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Gená, Municipio de Herrera, Planta Urbana, Manzana Nº 32, Plano de Mensura Nº 56.183, domicilio parcelario: Avda. Hilario Bózzolo Nº 165 esquina calle Pbro. Queirolo Nºs. 661/663/695 esquina calle Luis Signe Nº 138 esquina calle Entre Ríos; que consta de una superficie de tres mil setecientos cincuenta metros cuadrados (3.750 m2); (superficie total de ochavas previstas: 35,96m2); cuyos límites y linderos son:
Norte: Línea recta (1-2) amojonada, alambrada y edificada a rumbo N.E. 70º 37´ de 100,00 metros, lindando con calle Luis Signe (broza, a=12m.);
Este: Línea recta (2-3) alambrada y amojonada al rumbo S.E. 19º 23´de 37,50 metros, lindando con calle Pbro. Queirolo (asfalto, a=12m.);
Sur: Línea recta (3-4) amojonada al rumbo S. O. 70º 37´, de 100,00 metros, lindando con Avenida Hilario Bózzolo (asfalto, a=25m.);
Oeste: Línea recta (4-1) amojonada al rumbo N.O. 19º 23´, de 37,50 metros, lindando con calle Entre Ríos (broza, a=12 m.); con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, Primer Párrafo de la Constitución Provincial.
Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor de la Municipalidad de Herrera.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.4.1 - Se crean cuatro Juzgados de Familia y Penal de niños, niñas y adolescentes en las jurisdicciones Concordia, Gualeguaychú, Paraná y Concepción del Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concepción del Uruguay, con competencia territorial en el Departamento Uruguay, y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9861.

Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social-.

Artículo 3°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concordia, con competencia territorial en el Departamento Concordia y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9861.

Artículo 4°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social-.

Artículo 5°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Gualeguaychú, con competencia territorial en el Departamento Gualeguaychú y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9861.

Artículo 6°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social-.

Artículo 7°: Crear un (1) Juzgado de Familia en la ciudad de Paraná, con competencia plena en razón de la materia -civil y asistencial- conforme Ley Nº 10.668, y competencia territorial en el departamento Paraná.

Artículo 8°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia, uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda - Trabajador/a Social-.

Artículo 9°: Crear un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia plena en materia Civil y de Familia; y competencia territorial en el departamento Uruguay; un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia y competencia territorial en el departamento Concordia; un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia competencia territorial en el departamento Gualeguaychú; y un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia y competencia territorial en el departamento Paraná.

Artículo 10°: Modificar el Artículo 9º de la Ley 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 9º.- Competencia territorial. El fuero de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Entre Ríos estará compuesto por cinco (5) Juzgados de Familia y un (1) Juzgado Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el departamento Paraná; cuatro (4) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en el departamento Concordia con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el departamento Concordia; tres (3) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el departamento Uruguay; tres (3) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el departamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Diamante, y jurisdicción en el departamento Diamante, un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Colón y jurisdicción en el departamento Colón, un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Victoria, y jurisdicción en el departamento Victoria; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Villaguay, y jurisdicción en el departamento Villaguay; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en San José de Feliciano, y jurisdicción en el departamento Feliciano; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Chajarí, y jurisdicción en el departamento Federación, manteniéndose la competencia optativa del Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de Federación; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Gualeguay y jurisdicción en el departamento Gualeguay; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en La Paz y jurisdicción en el departamento La Paz; un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Rosario del Tala y jurisdicción en el departamento Tala; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Nogoyá y jurisdicción en el departamento Nogoyá; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Federal y jurisdicción en el departamento Federal. El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar los cambios de personal para la mejor prestación del servicio de Justicia en el fuero de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes. En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia o Penales de Niños, Niñas y Adolescentes en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros, según las necesidades de cada jurisdicción”.

Artículo 11°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia para implementar pruebas piloto o asignar competencia plena y exclusiva en materia de violencia familiar o de género a uno o algunos de los juzgados del fuero de familia, previo análisis de datos estadísticos, demográficos y territoriales que así lo justifiquen.

Artículo 12°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley. La actividad jurisdiccional de los juzgados creados por la presente ley deberá iniciarse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Artículo 13°: Todos los juicios y acciones judiciales iniciadas hasta el momento de la puesta en vigencia de los juzgados creados por la presente ley, continuarán su tramitación y fenecerán ante el juzgado originario.

Artículo 14°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia a disponer el mecanismo de competencia en razón del turno, pudiendo establecer período de eximición en la asignación de causas, hasta tanto se equipare el volumen de trabajo con respecto a los juzgados del fuero ya existentes en la jurisdicción.

Artículo 15°: Incluir en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Año 2023, los cargos y las partidas presupuestarias correspondientes.

Artículo 16°: Deróguese toda ley que contenga alguna disposición en contrario a la presente. 

Artículo 17°: Comuníquese, etc.

Medina. Presidenta STJ.
-A la Comisión de Legislación General.

3.4.2 – Se crea un Juzgado de Garantías con asiento en la ciudad de Concordia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un (1) Juzgado de Garantías con asiento en la ciudad de Concordia, el que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento homónimo de esta Provincia de Entre Ríos, con las atribuciones y competencia material contempladas en las Leyes Nºs 10.049, 9754 y sus modificatorias.
Artículo 2°: Denomínase “Juzgado de Garantías Nº 5” al creado por esta ley.
Artículo 3°: Créase el cargo de Juez/a de Garantías Nº 5, con jerarquía de Juez/a de Primera Instancia.

Artículo 4°: Modifícase el Art. 73º -tercer párrafo- de la LOPJ Nº 6902, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Cinco Jueces/Juezas con asiento en la ciudad de Concordia que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre.

Artículo 5°: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.
Artículo 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones, adecuaciones pertinentes en el Presupuesto General de la Provincia con el objeto de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por la presente norma legal.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Medina. Presidenta STJ.
-A la Comisión de Legislación General.

3.4.3 - Se crean tres Juzgados de Familia Especializados en Violencia de Género, dos con asiento en la ciudad de Paraná y uno con asiento en la ciudad de Concordia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créanse tres (3) Juzgados de Familia Especializados en Violencia de Género, dos (2) con asiento en la ciudad de Paraná y uno (1) con asiento en la ciudad de Concordia. Los mismos tendrán Jurisdicción en los Departamentos Paraná y Concordia respectivamente con competencia material conforme lo establecido por los arts. 5 y concs. de la Ley 10.956.

Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: tres (3) de Juez/a de Familia con Especialidad en Familia y Género, tres (3) de Secretarías, tres (3) jefaturas de despacho, tres (3) oficiales principales, tres (3) escribientes mayores, tres (3) escribientes y dos (2) auxiliar de segunda uno para cada jurisdicción. La planta del personal administrativo mencionada integrará la Oficina de Gestión Única facultándose para su organización al Superior Tribunal de Justicia.
Artículo 3°: Tres (3) Equipos Técnicos Interdisciplinarios integrados por diez (10) profesionales cada uno, de las disciplinas de Psicología, Trabajo Social, Psiquiatría y Medicina, quedando facultado el Superior Tribunal de Justicia para determinar la necesidad de número de cada disciplina en los equipos en los parámetros indicados por la ley. El Equipo Técnico Interdisciplinario podrá ampliarse de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados/as los/as profesionales y técnicos/as que, según lo establecido por los Artículos 15º y 16º de la Ley Nro. 10.668.
Artículo 4°: Créanse dos (2) cargos de Agentes Fiscales especializados en género, uno (1) para la Jurisdicción de Paraná y uno (1) para la de Concordia, que actuarán en los Juzgados creados por esta ley para llevar a cabo la función coordinada con la Justicia Penal en el marco de los arts. 268 de la Ley 10.668 y 14 de la Ley 10.956.
Artículo 5°: Créanse dos (2) cargos de Defensorías Públicas, uno (1) para la Jurisdicción de Paraná y uno (1) para la de Concordia, que actuarán en los Juzgados creados por esta ley.
Artículo 6°: Modificase el Artículo 9º de la Ley Nro. 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 9º - Competencia territorial. El fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con dos (2) Juzgados de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el departamento Concordia; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el departamento Uruguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el departamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Villaguay y jurisdicción en el departamento Villaguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Federal y Jurisdicción en el departamento Federal; tres (3) Juzgados de Familia Especializados en Violencia de Género, dos (2) con asiento en la ciudad de Paraná y uno (1) con asiento en la ciudad de Concordia. En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores y de Familia Especializados en Violencia de Género, en la medida que el presupuesto los contemple y/o se transformen Juzgados, según las necesidades de cada jurisdicción”.
Artículo 7°: Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación de la presente ley, y en este marco a realizar las modificaciones presupuestarias y de planta de personal para poner en funcionamiento las estructuras creadas por esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional de los Juzgados creados deberá establecerse dentro de un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento. Asimismo, facúltese al Superior Tribunal de Justicia a asignar competencia en violencia y familia a organismos existentes o creados.
Artículo 8°: Las denuncias de violencia de género contra la mujer y personas del colectivo LGTBQI+ en la modalidad doméstica en el marco de la ley 10956, que se produzcan a partir de la puesta en funcionamiento de los Juzgados creados por la presente ley, serán tramitadas por éstos. Las denuncias que cuenten con antecedentes en los Juzgados de Familia se mantendrán tramitando en ellos, con excepción de las causas que no hayan tenido movimiento desde el año 2022, que ante una nueva denuncia serán remitidas a los Juzgados creados por la presente ley en sus respectivas jurisdicciones para su tramitación.
Artículo 9°: Inclúyase en el presupuesto general de la Provincia los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes.
Artículo 10°: Comuníquese, etc.

Medina. Presidenta STJ.
-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de un inmueble, dispuesta por la Ley Nº 10.516.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nro. 10.516 en relación al inmueble individualizado en el artículo 1º de la Ley 10.516.

Artículo 2°: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en el artículo 2 de la Ley Nro. 10.516, “El inmueble a expropiar será destinado a la construcción de viviendas”.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en la ley 10.516.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Amílcar R. Genre Bert.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.2 - Se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto preservar, proteger, mejorar, ampliar, recuperar y gestionar el arbolado público provincial, considerando como tal a todos árboles y arbustos existentes en calles públicas, parques, espacios verdes, plazas y lugares o sitios de dominio público dentro de la jurisdicción provincial y municipal, sin importar quien lo implantó en su oportunidad.

Artículo 2°: Declaración de Interés. Declarar de interés y utilidad pública la defensa, mejoramiento, ordenamiento, gestión, ampliación y recuperación de todos los componentes del arbolado público y de los espacios verdes. Asimismo se deberá establecer un régimen de protección especial a los árboles declarados de “interés local”. Se consideran “árboles de interés local” a aquellos cuya singular relevancia por razones de tipo taxonómico, biológico, paisajístico, histórico, cultural y/o social lo hacen merecedores de un régimen de protección especial para asegurar la supervivencia de los mismos.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. Se establece como Autoridad de Aplicación de la presente Ley a la Secretaría de Ambiente o el órgano que en el futuro la reemplace que deberá asegurar el eficaz cumplimiento de la presente ley y su reglamentación. Cada Municipio determinará la autoridad de aplicación municipal, el cual trabajará coordinadamente con la Autoridad de Aplicación provincial.

Artículo 4°: Autoridad de aplicación provincial. Funciones:

A. Controlar el cabal cumplimiento de la presente Ley.
B. Impulsar la asignación anual de recursos del Presupuesto para fomentar la implantación, manejo y conservación del arbolado público.

C. Celebrar convenios a fin de atender la reforestación y recuperación del arbolado público.

D. Realizar campañas con fines de concientizar e incentivar conductas conservacionistas del patrimonio arbóreo y su importancia ecosistémica y sobre la salud de la comunidad.

E. Crear las condiciones normativas para facilitar y asegurar el manejo del arbolado público.

F. Impulsar capacitaciones técnicas anuales para el personal provincial y municipal.

G. Promover la creación de una red de viveros públicos provinciales y/o municipales a los fines de autoabastecimiento.

H. Generar una guía técnica básica para la correcta gestión del arbolado público.

I. Impulsar la creación de una plataforma para gestionar el inventario del arbolado público entrerriano.

J. Promover la conservación y restauración de corredores biológicos en márgenes de rutas y caminos de jurisdicción provincial.

K. Asesorar y realizar acciones coordinadas con las autoridades de aplicación municipales y/o comunales.

L. Incentivar programas de puesta en valor de la cualidad alimentaria en el arbolado urbano mediante la incorporación de especies frutales comestibles y/o medicinales.

Artículo 5°: Autoridad de aplicación Municipal. Funciones:

A- Elaborar un Plan de Gestión Integral del arbolado público, que deberá contemplar: * Diagnóstico del arbolado existente, acompañado de su ubicación en el plano de la localidad; * Objetivos y actividades para la mejora y conservación * Recursos humanos y materiales a afectarse; * Metas periódicas de forestación del arbolado público, de conformidad a los ejemplares faltantes y teniendo en cuenta la densidad poblacional; como asimismo una adecuada selección de especies según su porte dependiendo del lugar a forestar; * Determinar las distancias entre especies arbóreas atendiendo a requerimiento de las especies, tamaño del árbol, desarrollo de raíces y la ubicación en la vía pública; * Definir las áreas de especial protección y planificar su especial gestión; *Establecimiento de un programa de reemplazo progresivo para árboles cuyo mal estado sea irreversible o especies que por razones edilicias, de seguridad, u otras, sea necesaria su extracción; * Planificar un esquema de manejo de podas, riego, fertilización, control de enfermedades y nuevas plantaciones.

B- Gestionar el arbolado municipal definiendo podas, extracciones, tratamientos sanitarios y plantados de nuevos ejemplares.

C Informatizar, gestionar y decidir sobre todo trámite administrativo de solicitudes de poda o extracción.

D- Definir destinos sustentables de los restos de podas o extracciones.

E. Implementar una plataforma a los fines de gestionar un Inventario Online del Arbolado Público; donde se detallará el arbolado público existente, con la geo-referenciación de los ejemplares, indicando especies, su altura, cobertura del follaje y estado sanitario. Esta herramienta será de acceso público. La Autoridad de Aplicación podrá ampliar las características a tener en consideración.

F. Confeccionar el Listado de Especies permitidas por zonas teniendo en cuenta el listado específicamente autorizado en la presente normativa y de conformidad a las diferentes zonas del espacio público municipal a forestar; teniendo en cuenta tipo de suelo, incidencia del agua y espacio disponible para su crecimiento; fomentando la conservación de la biodiversidad local.

G. Crear el Registro de árboles de interés local.

H. Impulsar normativas Municipales que garanticen la persecución de los objetivos de la presente ley, así como impulsar adecuación normativas de las áreas de planificación territorial, obras públicas y privadas.

I. Administración del fondo de arbolado municipal.

J. Impulsar campañas de concientización involucrando a la comunidad en el manejo del arbolado público a través de programas de educación, sensibilización y participación ciudadana.

K. Fomentar la colaboración de organizaciones locales, instituciones educativas y personas interesadas en la temática.
Artículo 6°: Arbolado Exótico. Se prohíbe la plantación de arbolado exótico en todo el territorio de la provincia; salvo las especies expresamente autorizadas en la presente norma.
Artículo 7°: Gestión Pública del arbolado: Las autoridades de aplicación, tendrán la facultad exclusiva en la gestión del arbolado público en sus jurisdicciones. Queda prohibida a toda persona la extracción, poda, tala, pintado de su tronco y/o ramas del arbolado público, fijación de elementos o materiales extraños; como así también realizar tratamientos con agroquímicos y cualquier otra acción que implique causar un daño a los ejemplares protegidos por la presente ley.
Artículo 8°: Gestión fundamentada: La autoridad de aplicación podrá disponer de oficio o a solicitud de vecinos sobre podas, erradicaciones y/o realizar tratamientos sanitarios de ejemplares del arbolado público, previa realización de informe técnico fundamentado. En caso de duda resolverán aplicando el principio “In dubio pro natura” para los casos en que se presenten las siguientes causales: A. Decrepitud, decadencia, o debilitamiento de su vigor, que los torne irrecuperable, o puedan causar la caída del árbol y/o el desprendimiento de ramas que representen un riesgo para la seguridad de las personas o los bienes, trastornos en el tránsito de vehículos y peatones, así como interferir con obras o servicios públicos; B. Cuando por mutilaciones provocadas o accidentales de diversa índole no se pueda lograr su recuperación; C. Cuando pertenezcan a especies no aptas o inapropiadas por características o envergadura para determinada zona o ubicación; D. Cuando sean necesarias podas de mantenimiento, de formación; estando en este punto exceptuados de realizar el informe técnico.
Artículo 9°: Informe Técnico: Todo informe técnico realizado según lo exigido por el Art 8ª de la presente normativa deberá especificar:
-Actividad específica a realizar (Poda, extracción, tratamiento, relocalización).
-Motivo específicamente fundamentado de la necesidad de la misma.
-Expresa mención de porqué se eligió dicha alternativa.
-Firmado por un técnico/ profesional competente.
Artículo 10°: Plantación de ejemplares en caso de extracción. En caso de que la extracción sea la única alternativa, sin posibilidad de trasplante, se exigirá al frentista la donación mínima de 3 ejemplares arbóreos a fin de la compensación. La cantidad, especie y ubicación de los mismos, será establecido por la autoridad de aplicación y de conformidad a lo reglamentado por la presente Ley. Asimismo si es el mismo Estado municipal quien define la extracción, se deberá realizar un plantado compensatorio mínimo de 3 ejemplares.
Artículo 11°: Penalidades: Cada jurisdicción municipal establecerá las penalidades de conformidad a la edad, tamaño, estado de conservación de las especies afectadas, y la entidad de los servicios ecosistémicos afectados como consecuencia de:
a. Por talar un árbol, destruirlo o causarle daño de tal magnitud que impidan su recuperación (incisión anular, aplicación de sustancias tóxicas, etc.).
b. Por poda aérea y/o radicular, cortes, despuntes y/o toda otra acción que dañe, perjudique o destruya parcialmente a un árbol o no sea realizado por el personal autorizado.
c. Por fijar en el arbolado público elementos como: clavos, alambres, hierros, ganchos, parlantes, artefactos eléctricos, letreros, etc.

Artículo 12°: Obra Nueva, Refacciones y Loteos. Obras nuevas y/o refacciones: Los proyectos de obra nueva y/ o refacción deberán amoldarse a la ubicación de los árboles preexistentes en el espacio público. El proyectista y/o el propietario deberán incorporar las especies arbóreas al plano del proyecto y contar con una certificación por parte de la autoridad de aplicación municipal, no siendo causal de su erradicación el proyecto ni los requerimientos de la obra salvo excepciones expresamente planteadas por motivo de cumplimiento de otras normativas municipales y previa consulta a la autoridad de aplicación. Loteos: Los responsables de los proyectos de nuevos loteo deberán presentar a la Municipalidad el anteproyecto del arbolado público donde consten: especies, variedades, localización y plan de seguimiento y monitoreo como condición para ser aprobados por las autoridades municipales. Es prioritaria la preservación de la flora nativa preexistente y estar de conformidad con la presente Ley y su reglamentación; como asimismo la Ley Nº 10.284 de Ordenamiento territorial de bosque Nativo de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 13°: Incentivos fiscales: Cada jurisdicción municipal podrá otorgar beneficios fiscales durante un tiempo determinado a los/las propietarios/as y/o desarrolladores/as de lotes que conserven los árboles nativos preexistentes dentro del área de dominio privado. Esto podría incluir exenciones o reducciones de impuestos a la propiedad, asistencia técnica, asignación de recursos, reconocimiento y publicidad, acceso a financiamiento preferencial, créditos fiscales u otros incentivos económicos. El otorgamiento de estos incentivos estará a cargo de cada municipio o autoridad local, de conformidad a la relevancia ecológica asignada al área a lotear de conformidad a la Ley Nº 10.284, estando facultada cada jurisdicción a definir los procedimientos, criterios y requisitos específicos para la aplicación de los beneficios fiscales en su jurisdicción. Entendiéndose por:
-Asistencia técnica y recursos: Los municipios pueden ofrecer asistencia técnica y recursos a los/as propietarios/as o desarrolladores/as para facilitar la preservación de los árboles nativos preexistentes. Esto podría incluir asesoramiento sobre técnicas adecuadas de conservación, acceso a profesionales especializados, etc.
-Reconocimiento y publicidad: Se podrá establecer un sistema de reconocimiento y promoción de los desarrollos que preserven árboles nativos preexistentes. Esto podría incluir la publicidad de los proyectos como "ecológicos" o "amigables con la naturaleza" y la inclusión de estos desarrollos en programas de certificación ambiental.
-Acceso a financiamiento preferencial: Los/as propietarios/as o desarrolladores/as de loteos que se comprometan a preservar los árboles nativos preexistentes podrían acceder a opciones de financiamiento preferenciales, como tasas de interés más bajas en préstamos relacionados con la construcción o desarrollo del loteo, siempre y cuando la conservación de la masa arbórea sea igual o superior al 25 % de la superficie del terreno y se aplique en forma conjunta y concordante con la Ley provincial Nº 10284.
Artículo 14°: Asesoría técnica. La autoridad de aplicación será asesorada técnicamente por un profesional con idoneidad, título con incumbencia en la materia, y que acredite experiencia y conocimientos comprobados.
Artículo 15°: Zonas de especial protección: Se promoverá el control de especies exóticas existentes en las zonas definidas como de especial protección, que resulten invasoras o que a criterio de la autoridad generen un impacto negativo sobre la biodiversidad, las cuales deberán ser controladas y/o extraídas y reemplazadas por ejemplares de especies Nativas de la región. Se entenderá como zonas de especial protección a las zonas periféricas y/o barrios linderos con áreas naturales, las cuencas internas de las ciudades y sus áreas de influencia. Estas zonas deberán establecerse específicamente en la confección de la Planificación del arbolado público.

Artículo 16°: Fondo de arbolado municipal. Crear el “Fondo de arbolado municipal” que estará constituido con lo recaudado en concepto de multas por infracciones; donaciones; herencias, aportes de programas nacionales o de organismos internacionales o cualquier otra partida presupuestaria asignada al cumplimiento del objeto de esta ley, siendo la autoridad de aplicación quien defina el destino específico de los mismos.
Artículo 17°: Reglamentación. La presente Ley será reglamentada en un plazo de 180 días contados desde su publicación.
Artículo 18°: Comuníquese, etc.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

3.5.3 - Se crea el Registro Público de Administradores/as de Consorcios de Propiedad Horizontal en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Creación del registro. Se crea el Registro Público de Administradores/as de Consorcios de Propiedad Horizontal en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Autoridad de aplicación. Será autoridad de aplicación provincial el Organismo de Defensa del Consumidor dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos o quien en su futuro la reemplace; el cual podrá ser compartido o delegado en los municipios; de conformidad a la reglamentación.
Artículo 3°: Inscripción: Las personas físicas o jurídicas que presten Servicio de Administración de Consorcios dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos, deben inscribirse en el Registro creado por la presente ley.
Artículo 4°: Designación de representantes. En el caso de personas jurídicas, éstas deberán designar un representante ante Escribano Público, dando mandato especial de actuar como Administrador/a del Consorcio de Propiedad Horizontal al momento de su efectiva designación como tales.
Artículo 5°: Administrador Ad Honorem. Se denomina administrador/a ad honorem o a título gratuito, a aquel propietario/a de una unidad funcional que ejerza esta función sin percibir retribución alguna, aunque con mandato para ello.
Artículo 6°: Requisitos para el registro. Para su inscripción, los/as administradores/as de consorcios deberán acreditar ante el Registro, mediante el llenado de formulario web, aportando la siguiente documentación:
a) Identificación: Persona física: Nombres y apellidos validado por Trámites a Distancia (TAD), fotocopia del Documento Nacional de Identidad, frente y dorso; y número de CUIT con constancia original emitida por la AFIP a través de Internet. Persona jurídica: Razón social con contrato social en fotocopia, modificaciones y última designación de autoridades, deberán presentar certificado web de vigencia de inscripción en la Dirección de Inspección Provincial de Personas Jurídicas. Adjuntar la designación del representante mediante mandato especial constituido también ante escribano público, una vez designados como tales; en ambos casos la sociedad y el mandatario deberán presentar constancia original de CUIT emitido por la AFIP a través de Internet.
b) Domicilio: -Persona física: Constituir domicilio especial en el acto de inscripción dentro de la Provincia de Entre Ríos, y en la ciudad en la que se encuentre ubicado el inmueble objeto del consorcio de propiedad horizontal. -Persona jurídica: La sociedad y su mandatario/a deberán constituir domicilio especial a los fines del objeto del mandato especial para actuar como administrador/a de consorcio, en el mismo instrumento del mandato dentro de la Provincia de Entre Ríos, y en la ciudad en la que se encuentre ubicado el inmueble objeto del consorcio de propiedad horizontal.

c) Antecedentes: -Personas Físicas: Certificado expedido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, e informe expedido por el Registro de Juicios Universales. -Personas Jurídicas: informe expedido por el Registro de Juicios Universales y por el mandatario certificado expedido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal e informe expedido por el Registro de Juicios Universales.
d) Certificado de libre deuda de impuestos provinciales y municipales. Las personas físicas como las jurídicas y sus mandatarios/as deberán presentar el certificado de libre deuda que menciona este inciso.
e) Certificado de contratación de un seguro por responsabilidad profesional.
f) Certificado de aprobación de un curso de capacitación sobre administración de consorcios, cuyo contenido será determinado por la Autoridad de Aplicación.
g) Quienes ejerzan las funciones de administrador/a ad honorem quedan eximidos de presentar lo indicado en los incisos d), e) y f), siempre que administren no más de un (1) consorcio. Deberán acompañar copia del acta de asamblea en el que ha sido designado/a como administrador/a ad honorem y aceptación del cargo.
h) La información de los incisos c, d, e y f deberá ser actualizada anualmente en el portal web del Registro de Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal si ha sufrido modificaciones.
Artículo 7°: Inhabilitaciones. No podrán inscribirse en el Registro o mantener la condición de activos/as:
a) Los/las que tengan incapacidad legal para ejercer el comercio, inhabilitados/as judicialmente.
b) Los/las fallidos y concursados/as hasta su rehabilitación definitiva.
c) Los/las inhibidos/as para disponer de sus bienes.
d) Los/las inhabilitados por condena penal por delitos dolosos relacionados/as con la administración de intereses, bienes o fondos ajenos, mientras dure la inhabilitación.
e) Los inscriptos/as en el Registro Provincial de Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as.
f) Los sancionados/as por la autoridad de aplicación de esta norma, con pena de exclusión, mientras dure la sanción. Las personas jurídicas deberán dar cumplimiento a las condiciones establecidas en este artículo respecto de los/las integrantes de sus órganos de administración, y mandatarios/as para ejercer la función de administrador/a de consorcio de propiedad horizontal.
Artículo 8°: Acreditación de inscripción. El/la administrador/a del consorcio de propiedad horizontal conformado como persona física o jurídica, y su mandatario/a en caso de corresponder; salvo que se trate de una administración no onerosa, debe presentar ante el consorcio el certificado de acreditación de inscripción en el Registro, en la asamblea ordinaria o extraordinaria que se realice a fin de considerar su designación o continuidad mediante certificado cuya validez es de treinta días.
Artículo 9°: Registro de acceso público. El Registro es de acceso público, gratuito y debe estar disponible para su consulta en un portal web oficial de la Provincia. La reglamentación debe establecer los lugares físicos de consulta.
Artículo 10°: Obligaciones. Los/las administradores/as de consorcio deben, en el ejercicio de sus funciones, cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Ejecutar las decisiones adoptadas por la asamblea de propietarios conforme al reglamento del consorcio y la normativa legal vigente.
b) Atender la conservación edilicia de las partes comunes, resguardando asimismo la seguridad de la estructura del edificio de acuerdo con normas y exigencias legales en la materia.
c) Mantener asegurado el inmueble con un seguro integral de consorcios que incluya incendios, responsabilidad civil y otros riesgos de práctica; además, asegurar otros riesgos que la Asamblea determine.
d) Contratar seguro contra accidentes para el personal del consorcio y terceros y no obstante ello, prever la correcta señalización para la circulación en el inmueble sin peligro para los habitantes, empleados/as del consorcio y terceros.
e) Llevar en debida forma los libros de administración, actas de asambleas y de registro de firmas de los/las copropietarios/as actualizado, que debe ser exhibido al comienzo de cada Asamblea, a fin de que los/las copropietarios/as presentes puedan verificar la autenticidad de los poderes que se presenten.
f) Conservar la documentación del consorcio y garantizar el libre acceso de los y las consorcistas o inquilinos/as a cuyo cargo se encuentre el pago de expensas; o apoderados de los/las copropietarios/as. El/la administrador/a debe otorgar la vista de la documentación en un plazo no mayor de diez (10) días de la fecha en que se formuló la solicitud.
g) Denunciar, ante la autoridad municipal o provincial que corresponda, toda situación antirreglamentaria y toda obra ejecutada en el edificio que administran, sin el respectivo permiso de obra o sin aviso de obra, conforme las normas vigentes.
h) Convocar a las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias conforme a los Reglamentos de Copropiedad, bajo pena de nulidad, especificando lugar, día, orden del día y horario de comienzo.
i) Cuando los/las copropietarios/as, en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, lo dispongan por mayoría, se debe realizar una auditoría a través de un profesional contable. La negativa a realizarla u obstaculizar su avance será causal de remoción.
j) En caso de renuncia, cese o remoción, deberá poner a disposición del consorcio, dentro de los quince (15) días, los libros y documentación relativos a su administración, no pudiendo ejercer, en ningún caso, la retención de los mismos.
k) En caso de renuncia, se debe poner en conocimiento por notificación fehaciente, con 30 días de antelación.
l) Mensualmente confeccionará y notificará con un ejemplar del instrumento a cada consorcista, la liquidación de las expensas.
m) De la Seguridad e higiene: Los/las administradores/as de consorcios deberán arbitrar los medios para asegurar que los/las trabajadores/ras habituales del consorcio asistan a cursos de capacitación sobre seguridad e higiene, al menos una vez por año, cuyo dictado estará a cargo de instituciones especializadas conformadas por representantes de los sectores de la actividad oficialmente reconocidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de La Nación. El curso deberá involucrar, como mínimo, los siguientes tópicos: prevención de accidentes; orden y limpieza; medidas de prevención de accidentes e incendios; normas de evacuación de edificios y primeros auxilios.
n) Informar por medio fehaciente la nómina de juicios civiles y comerciales en los que haya sido demandado personalmente por daños y perjuicios o cualquier otra acción judicial, relacionados con la administración de intereses, bienes o fondos ajenos. En el caso de personas jurídicas, la reglamentación deberá establecer qué otras autoridades deben cumplir con este requisito.
ñ) Informar por medio fehaciente nómina de juicios civiles y comerciales en los que haya sido actor/a o demandado/da el Consorcio que administra.
Artículo 11°: De las liquidaciones de expensas. Las mismas deberán contener:
a) Datos actualizados del/la titular o herederos/as de cada unidad, porcentual correspondiente, total a pagar por cada unidad, saldo anterior y actual al mes liquidado, intereses punitorios.
b) Datos del administrador/a (nombre, apellido, domicilio especial constituido, teléfono, CUIT y número de Inscripción en el Registro).
c) Datos del consorcio, denominación, número de CUIT y clave de identificación en el Sindicato Único de Trabajadores de Edificios de Renta y Propiedad Horizontal.
d) Detalle de los ingresos y egresos del mes anterior y el activo o pasivo total.
e) Listado de unidades funcionales en mora, indicando períodos y montos.
f) Nombre y apellido y cargo del personal del consorcio, indicando categoría del edificio, número de CUIL, sueldo básico, horas extras detalladas, período al que corresponde el pago, detalles de descuentos y aportes por cargas sociales a cargo del consorcio.
g) Detalle de los pagos por suministros de servicios abonados a contratistas, indicando nombre de la empresa, número de CUIT, número de matrícula profesional, trabajo realizado, elementos provistos, importe total y en su caso cantidad de cuotas y número de cuota que se abona.
h) Detalle de pagos por seguros, indicando nombre de la compañía, número de póliza, tipo de seguro, elementos asegurados, fecha de vencimiento de la póliza y número de cuota que se abona.
i) Recibo del/la administrador/a por el cobro de sus honorarios detallando número de CUIT, número de inscripción en el Registro de Administradores/as, consignando su situación fiscal, importe total, período al que corresponde.
j) En caso de que existieran juicios por cobro de expensas o por otras causas en los que el consorcio sea parte, se indicará en la liquidación mensual todos los datos de los mismos (juzgado interviniente, número de expediente, carátula, objeto y estado del proceso, capital reclamado).
k) Incluir el resumen de movimientos bancarios de la cuenta bancaria del consorcio.
l) Otros conceptos que la asamblea ordinaria o extraordinaria hubiere decidido recaudar o erogar.
Artículo 12°: Pago de expensas y recibo. Los/las consorcistas deben realizar el pago de las expensas mediante depósito bancario o transferencia a la cuenta bancaria a nombre del consorcio. El/la administrador/a debe emitir recibo oficial del consorcio, el que deberá contener los siguientes datos: a. Numeración única por cada recibo. a. Denominación y domicilio del consorcio. b. Piso, departamento y/o unidad funcional. c. Nombre y apellido del/a propietario/a. d. Mes que se abona, período y/o concepto. e. Vencimiento, con su interés respectivo. f. Datos del/a administrador/a, firma y aclaración, CUIT y número de inscripción en el Registro. g. Lugar y formas de pago. h. Detalle de deuda a la fecha o la leyenda, si correspondiere, "Sin deuda a la fecha".
Artículo 13°: Contrataciones: Toda contratación que realice el/la administrador/a del consorcio sobre adquisición de bienes, servicios o realización de obras, necesarios para el funcionamiento del consorcio, deberá estar previamente autorizada por el mismo. A tal fin, deberá poner a su consideración como mínimo tres presupuestos. Los presupuestos que se sometan a consideración deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nombre o razón social del proveedor/a de bienes o servicios, constancia de inscripción en impuestos nacionales, provinciales sobre la actividad y habilitación municipal si fuese exigida.
b) Los servicios y realización de obras que, por normas vigentes, requieran la incumbencia de determinadas profesiones, constancia de inscripción a la matrícula respectiva expedida por el organismo profesional que regula su ejercicio.
c) Descripción detallada de las especificaciones técnicas y marca de fábrica de los materiales, sus precios unitarios y totales y en forma separada el precio de la mano de obra.
d) Fecha de entrega de los bienes o servicios adquiridos o fecha de entrega final de obra.
e) Garantía del bien, servicio u obra, alcance y duración de la misma.
f) Plazo de mantenimiento de la oferta de cada proveedor/a de bienes, servicios u obra.
g) Certificado de seguros de riesgos del trabajo del personal a cargo del prestador/a o contratista.
h) Certificado de seguros por responsabilidad profesional, endosado a favor del consorcio en caso de realización de obras, a través de trabajadores/as autónomos.
Artículo 14°: Adquisiciones. Las adquisiciones de bienes, servicios o realización de obras se abonarán contra la presentación de comprobantes originales que formal y legalmente cumplan con todos los requisitos previsionales, laborales e impositivos; esta documentación será archivada de manera cronológica como respaldo de los estados contables del consorcio por un plazo de cinco (5) años, a menos que el consorcio establezca un plazo mayor.
Artículo 15°: Contratación de personal. La contratación de personal auxiliar de limpieza, de vigilancia, jardineros/as, serenos/as, porteros/as, necesarios para mantener la limpieza, seguridad, orden y funcionamiento de las partes comunes del consorcio sólo podrá realizarse previa autorización del mismo y cumpliendo todas las formalidades legales establecidas al efecto.
Artículo 16°: Responsabilidad por las adquisiciones. Autorizado por el consorcio la realización de un gasto, el/la administrador es responsable de todas las acciones subsiguientes relacionadas con la adquisición de bienes y contrataciones de servicios hasta su entrega o prestación definitiva, debiendo vigilar todas las formalidades que establecen las normas previsionales, laborales e impositivas vigentes sobre la materia y realizar los controles necesarios a los fines de que se ejecuten dentro parámetros de calidad aceptable.
Artículo 17°: Reparaciones de urgencia. En aquellos casos en que la reparación sea de urgencia pues se ve afectada la funcionalidad y seguridad en los sectores comunes del consorcio de la propiedad horizontal, el/la administrador podrá, excepcionalmente, contratar sin autorización previa del consorcio, pero ateniéndose a todos los demás requisitos establecidos en el presente artículo, debiendo dar cuenta en forma inmediata de lo actuado.
Artículo 18°: Montos máximos. Cada consorcio establecerá los montos máximos hasta los cuales el administrador podrá actuar sin autorización ante gastos impostergables y de justificada urgencia. En ningún caso se podrá justificar como gasto de urgencia e impostergables, los deterioros que surgen por el uso y el normal desgaste y que evidencian falta de planificación de los trabajos de mantenimiento en tiempo y forma del bien puesto bajo su administración.
Artículo 19°: Informe anual. Anualmente los administradores de consorcios deberán presentar ante el Registro un informe que tendrá carácter de declaración jurada y que deberá contener la siguiente información:
a) Listado actualizado de consorcios que administra, consignando la denominación del consorcio y su domicilio. Si el administrador fuere persona jurídica, fotocopia de la escritura del mandato especial otorgado por la sociedad a la que representa, para cumplir funciones de administrador de consorcio de cada propiedad horizontal que administra.

b) Copia de las actas de Asambleas relativas a rendiciones de cuentas.
c) Los pagos de los aportes y contribuciones previsionales, los correspondientes a la seguridad social, aportes convencionales de carácter obligatorio y la cuota sindical si correspondiese, por los trabajadores de edificios pertenecientes a los consorcios que administran.
Artículo 20°: Designación de administrador/a y Duración: La designación y disposición de continuación de las funciones del administrador/a de consorcio, será decidido por la asamblea ordinaria o extraordinaria, por simple mayoría de los presentes, salvo que el reglamento del consorcio estipule otro tipo de mayoría. La duración del mandato como administrador/a en ningún caso podrá exceder el plazo de un año en el ejercicio de sus funciones; salvo expresa disposición de otro plazo diferente establecido por el reglamento del consorcio. La asamblea ordinaria o extraordinaria podrá decidir el cese de su función, antes del vencimiento del plazo, por simple mayoría, o por las mayorías previstas en el reglamento del consorcio. Solo podrán ser designados/as como administradores/as las personas físicas o jurídicas quienes estén debidamente inscriptos en el Registro Público de Administradores/as de Consorcios de Propiedad Horizontal de la Provincia de Entre Ríos; tanto los que realicen una actividad remunerada como los administradores ad honorem.
Artículo 21°: Honorarios del Administrador/a. Serán acordados entre el/la administrador/a y la asamblea ordinaria o extraordinaria y con las mayorías establecidas en el reglamento del consorcio, sin ninguna otra entidad o cámara que los regule, y sólo podrán ser modificados por la asamblea ordinaria o extraordinaria con las mayorías previstas en el reglamento de consorcio, a falta de disposición se requerirá mayoría absoluta. En todos los casos, la fijación del monto de los honorarios del Administrador/a constituirá un punto especial del orden del día y deberá ser considerada aparte del presupuesto de expensas.
Artículo 22°: Incumplimientos. El incumplimiento de la presente ley por parte del consorcio o los/las administradores/as del consorcio será considerado infracción. Las sanciones serán establecidas y aplicadas por la autoridad de aplicación, que graduará las mismas teniendo en cuenta el perjuicio patrimonial causado y la reincidencia de infracciones. La reglamentación establecerá el procedimiento a aplicar para la recepción de denuncias, instrucción de sumarios, producción de pruebas y aplicación de sanciones.
Artículo 23°: Destino de lo recaudado. El importe de las recaudaciones por multas o infracciones deberá ser depositado en una cuenta bancaria especial correspondiente a la autoridad de aplicación de la presente ley y tendrán como destino la adquisición de equipamiento, mobiliario, programas informáticos, capacitaciones, readecuación y remodelación de inmuebles para uso de la autoridad de aplicación.
Artículo 24°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los ciento ochenta días corridos, contados a partir de la publicación de la misma en el Boletín Oficial. En dicha reglamentación se establecerán los mecanismos para regularizar la situación de aquellas personas físicas o jurídicas que, a la fecha de la entrada en vigencia de la ley, se encuentren administrando un consorcio.
Artículo 25°: Comuníquese, etc.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.4 - Se adhiere a la Ley Nacional N° 27.709 de Creación del Plan Federal de Capacitación sobre Derechos de niñas, niños y adolescentes (Ley Lucio).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adherir a la Ley Nacional N° 27.709 de Creación del Plan Federal de Capacitación sobre Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (Ley Lucio), que tiene por objeto la prevención y detección temprana de situaciones de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de la capacitación de los funcionarios públicos, la actuación coordinada de los organismos intervinientes y la difusión de los indicadores de violencia y medios de denuncia eficaces para la protección.

Artículo 2°: Garantizar la capacitación obligatoria del personal del Estado Provincial sobre los derechos de la niñez para prevenir casos de abusos y violencias, y establecer modos de intervención que estipulen evitar la re victimización y la reserva de identidad de los menores en casos que ya hayan ocurrido.

Artículo 3°: Contemplar el diseño y difusión de campañas de concientización en medios de comunicación y redes sociales para prevenir violencias contra las infancias.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Flavia G. Maidana.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.5.5 - Se declara de interés social, educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Segundo Seminario de Directores de Orquestas realizado entre el 12 y el 15 de julio del corriente, en la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social ,educativo y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el Segundo “Seminario de Directores Orquestales” a realizarse los días 12, 13, 14 y 15 de julio en la ciudad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de San Salvador.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Que, los días 12, 13, 14 y 15 de Julio del año en curso, se desarrollará en la ciudad de San Salvador, el Segundo Seminario de Directores Orquestales. Que dicha actividad es de relevancia cultural, educativa y social, por el nivel académico que posee, contando además el evento con la presencia del destacado Maestro Juan Rodríguez, docente de la Cátedra de dirección orquestal y titular de la Orquesta de Cámara del ISM-UNL. Este Segundo Seminario tendrá como objetivo trabajar sobre la técnica general de la dirección de orquesta, dinámicas de ensayos y recursos para mejorar los trabajos en diferentes agrupaciones orquestales. Asimismo se prevé cuatro días de trabajo intensivo con clases teóricas, ensayos generales y parciales junto a una orquesta conformada por los integrantes de la Orquesta Municipal San salvador e instrumentistas invitados, también habrá charlas sobre temas inherentes al oficio de la dirección orquestal (gestión, planificación, programación, etc).


El Seminario finalizará con un concierto que será dirigido por los seis aspirantes activos preseleccionados y que serán los que trabajarán frene a la orquesta en todo el seminario. Que en esta oportunidad se propone la realización del “Paseo Sinfónico” recorriendo obras académicas de diferentes periodos, abarcando desde Corelli a Piazzolla. Que, un Seminario de éstas características buscará promover desde la música experiencias educativas adaptadas a los desafíos del nuevo milenio, y en particular, la formación integral de los niños, niñas y jóvenes.

Que, este tipo de encuentro apuntará a diseñar e implementar estrategias socioeducativas que fomenten los procesos de inclusión, integración, igualdad, equidad y promoción dentro del movimiento orquestal y coral infanto juvenil y en sus comunidades. Que, la puesta en marcha del mencionado Seminario, a su vez, significará un movimiento en el turismo local, en los comercios de la ciudad y de la sociedad enriqueciendo la actividad socio - cultural de la misma para todos los vecinos y vecinas. Por lo expuesto, y a efectos de declarar de interés social, educativo y cultural la realización del “Segundo Seminario de Directores Orquestales”, en la Ciudad de San Salvador, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “Se alzi un muro Conferenza/spettacolo per i centro anni di Ítalo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná y la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de UADER, que se desarrolló el 28 de junio del corriente, en la Bolsa de Cereales de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “SE ALZI UN MURO… Conferenza/spettacolo per i cento anni di Italo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná, juntamente con la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023, en la sede de la Bolsa de Cereales de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En conmemoración del centenario del nacimiento del escritor Italo Calvino, la Dante Alighieri de Paraná, juntamente con la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER presentarán el actor italiano Oreste Valente con el espectáculo “SE ALZI UN MURO… Conferenza/spettacolo per i cento anni di Italo Calvino”.


Dicho espectáculo se realizará el miércoles 28 de junio, a las 18 hs en la sede de la Bolsa de Cereales de Entre Ríos, sita en calle San Martín 553. Italo Calvino es considerado uno de los grandes escritores italianos del siglo XX, siendo autor tanto de novela como de relato y ensayo. Siendo editor en Einaudi por su escritorio pasaron los originales de Primo Levi, Bobbio, Sciascia y Natalia Ginzburg, entre otras firmas.


Este año se celebra el centenario de su nacimiento y este aniversario sirve para revalorizar nuevamente su obra ya sea tanto desde el punto de vista literario como por su influencia sobre la lengua italiana del S. XX. Calvino nació en Cuba en 1923, pero creció en Italia y escribió su obra en italiano. Fue uno de los escritores de esa lengua más traducidos y uno de los mayores del siglo XX, por lo que este año se le rinden homenajes en diversas partes del mundo. Calvino inició su camino en la escritura dentro del neorrealismo italiano, con un fuerte componente social, algo que fue evolucionando hasta encontrar una narrativa cercana al fantástico con una gran dosis de poesía y mensaje alegórico. Además, escribió varios textos sobre el discurso filosófico y el hombre contemporáneo visto desde la lupa de la poesía.


A partir de los años 60 su obra se aleja de las corrientes más vanguardistas y explora lo psicológico y lo surreal. En los 70 y 80 se ve atraído por la sociología y publica algunos de sus títulos más conocidos, como Las ciudades invisibles, Si una noche de invierno un viajero, Seis propuestas para el nuevo milenio, este último editado póstumo por su esposa. El homenaje al centenario de su nacimiento constituye una retribución a un escritor que ofreció a tantos lectores de todo el mundo la posibilidad de habitar mundos fantásticos creados sólo con palabras.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Se declara de interés legislativo la bibliografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que se presentó en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” de la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Bibliografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que será presentada en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula”, de la ciudad de Paraná el 29 de junio de 2023.
Segundo: Comuníquese a la autora de la obra Sra. María Cristina Mercedes Daneri y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto tiene por finalidad declarar de Interés Legislativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la bibliografía completa de la autora y escritora entrerriana “Mechita” Daneri. Con motivo de conmemorarse el próximo 15 de junio el “Día del Libro” en nuestro país, desde la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” perteneciente a la Dirección Departamental de Escuelas de Paraná se organiza la presentación las obras creadas por Mechita Daneri (María Cristina Mercedes Daneri), el próximo 22 de junio a las 14 horas, como instancia de revalorización y homenaje a tan noble creación cultural y patrimonio universal como es el libro, destacando la importancia de difundir la producción literaria de nuestra provincia y, el valor particular que presentan dichas obras respecto de diversas temáticas que además de ser actuales y de gran interés, guardan una estrecha relación con contenidos que se deben abordar en las instituciones educativas que incluyen a modo ejemplificativo: el futuro desarrollo vocacional y profesional de los estudiantes, la gestión de las emociones, la promoción de la lectura, etc.

Presentación de la autora.

La autora es escritora de cuentos infantiles/ abogada/ escribana, nacida en la ciudad de Paraná el 29/12/1965. Hija de Gloria Montoya, artista plástica entrerriana y Oscar Daneri, escribano. Nieta de Celia Ortiz 1ra. Doctora en Ciencias de la Educación de Argentina y de Jorge Pedro Montoya, profesor y abogado. Escribe desde pequeña, pero comenzó a compartir y publicar luego del nacimiento de su único hijo Tomás. Sus libros se caracterizan por poner en el tapete temáticas que nos atraviesan a diario, como la muerte, la donación de órganos pediátrica, el autismo, la soledad infantil y la inclusión. Su obra está compuesta por numerosos títulos entre los cuales podemos citar:

1. " Los soles de mi abuela gloria" Ed. Entre Ríos 2018. Presentado en la Feria del libro de Buenos Aires en 2019. Un libro en homenaje a Gloria Montoya, artista plástica entrerriana. Habla de la muerte y de cómo afrontarla. Fue declarado de interés cultural por la Cámara de Senadores en el 2019. Es un libro para pintar emociones. Se encuentra en plataformas digitales en inglés, italiano, catalán y español con editorial autores de Argentina. (Ebook).

2. " I soli di mía Nonna Gloria" Ed. Autores de Argentina ebook 2020.

3. " The suns of granny Gloria's " Ed. Autores de Argentina. Ebook 2021.

4. "Els sols de la meva avià gloria " Ed. Autores de Argentina. Ebook. 2021.

5. Los Soles de mi Abuela Gloria en Dibus Animados. Productora y guionista de los Dibujos animados de “Los soles de mi abuela Gloria”, versión del libro que se estrenó en octubre de 2021, en el centro cultural La Vieja Usina de Paraná, E.R, Argentina, realizado por "Jaimo Animaciones”; música de Luis Barbiero y equipo. * Recibió una mención de honor del jurado en el Ficer 2022. 6. Trilogía de Simón:

1. Simón. 2. Simón y la noche, y 3. El vuelo de Simón. Ed. Autores de Argentina. 2021 (versión clásica en papel para colorear). Son tres libros que acompañan el crecimiento de la infancia. Hablan de soledad infantil, de los miedos, la angustia, y la búsqueda de nuevas aventuras y descubrimientos como Leonardo Da Vinci y otros universos del conocimiento. Son tres libros para pintar emociones. Disponible en librerías de editorial on line de autores de Argentina y en Paraná. 7. "Gurises futboleros" (versión papel clásica) con ilustraciones de @fabia.estamatti de Editorial Gunis 2021. España. Un libro que habla de la pasión en el deporte, de la inclusión, el amor y de la amistad. Todo ello, fuera de los moldes habituales. Este libro fue donado a distintas bibliotecas y escuelas a través de la fundación Petropack. 8. Cuentos que dan lata " Ed. Inspirate global art. 2020. Ebook. Concurso pandemia. Habla de las consecuencias del encierro y busca a través de la fantasía lograr en medio del covid lugares sanos que protejan a los niños y niñas. 9. "El tesoro de Simona" de editorial Olivia, ilustrado por Marta Daneri, artista plástica entrerriana. Presentado el 8 de diciembre de 2021 en C.A.B.A. Es un libro solidario que habla a temprana edad sobre la donación de órganos pediátrica. Basada en una historia real. Todas las regalías son donadas a la fundación “Todos por Emmita” para que cumplan su misión, ayudar a niños y niñas con A.M.E y otras enfermedades extremas. 10. - ¿Qué quiero ser? (cuando sea grande) Fabia Estamatti ilustradora. 2022. Ed. Olivia. Ed. Tapa dura. Es un libro que bucea la pasión a temprana edad. Habla se diversidad cultural y de la familia. Es una historia muy actual que conecta desde la virtualidad a amigos de todo el mundo, con familias diversas e historias que abrazan las diferencias. Entiendo Señora Presidenta, y queridos colegas, estos maravillosos cuentos nos inspiran un fuerte sentido de empatía y emotividad, a la vez que nos permiten volar con la imaginación y arraigar valores esenciales como son la solidaridad, la amistad, el respeto, la tolerancia, la convivencia en la diversidad, la identidad... entre otros y a su vez, a través de la presente declaración, poner en valor la producción literaria y artística de destacadas/os creadoras/es entrerrianas/os.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Declara su beneplácito por el 50º aniversario de los Bomberos Voluntarios de Colón, que se conmemorará el 28 de julio del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 50° Aniversario de Bomberos Voluntarios Colón, que se conmemora el 28 de Julio 2023.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Colón, Sr. José Luis Walser.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:

El 28 de Julio de 1973 nace el segundo cuartel de la provincia de Entre Ríos, donde se creó la primera comisión directiva y comienza la historia de Bomberos Voluntarios Colón.- Desde entonces esta institución fue creciendo junto a sus primeros bomberos, los Sres. Enrique Gerfo, Ricardo Person, Alcides Cabral, y Marcelino Mansilla, entre tantos otros.

En su camino de crecimiento se fue preparando al personal posicionando la capacitación como guía, para que estos pudiesen cubrir gran parte de la provincia en todo tipo de siniestros que llegaran a acontecer en ciudades vecinas y en el departamento en general. Bomberos Colón también abarco la responsabilidad de enseñar y abrir la posibilidad a la creación de distintos cuarteles, donde los mismos concurrían a capacitar y replicar esta hermosa pasión.

Al pasar los años fueron incorporando personal y herramientas, así como también se fue renovando el parque automotor, donde hoy en día cuenta con una moderna flota de móviles lo que les permite poder brindar ayuda a toda la comunidad, en todo tipo de emergencias.

Este 28 de julio se cumplen los 50 años de su servicio a nuestra comunidad, contando con: un destacamento en Pueblo Liebig, orgulloso operativo, 17 móviles para distintas situaciones, más de 50 bomberos entre hombres y mujeres capacitados y preparados profesionalmente, divididos por Brigadas de cada especialidad. Destacando que en un principio la Institución comenzó recibiendo en donación una autobomba en desuso de la Policía Federal Argentina, marca Fargo modelo 1967, que fue la primera unidad, bautizada cariñosamente como La Chancha.


Por todo lo mencionado, queremos acompañar a las autoridades y habitantes de la localidad, en la celebración de los 50 años de servicio de “Bomberos Voluntarios Colón” e invitar a mis pares a que acompañen la presente declaración.
Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Se declara de interés la Conferencia “Escuelas inclusivas, ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional -IADiF-, que se llevará a cabo el 15 de agosto del corriente en la ciudad de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la conferencia “Escuelas inclusivas ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional -IADiF-, a realizarse el 15 de agosto de 2023 en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional - IADiF- San Salvador, su Directora y representante legal.
F U N D A M E N T O S


Desde el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional de San Salvador, a través de su Directora, la señora Marta Ofelia Arlettaz y su representante legal Daniel Iván Felix impulsan la realización de la conferencia “Escuelas inclusivas ¿una práctica o una necesidad?” el próximo 15 de agosto en la ciudad de Villaguay.


Esta conferencia busca abordar temas cruciales relacionados con la inclusión y la educación de personas con diversidad funcional en nuestra provincia y contará con la participación en el cierre del Mg.Orlando Terré Camacho, académico e investigador en las diferentes áreas del saber, además de consultar para la comunidad europea en atención a la diversidad y Presidente del Consejo Mundial de Académicos e Investigadores Universitarios de América Latina.


El evento busca generar un intercambio de ideas y experiencias, además de fomentar el diálogo entre los diversos actores involucrados en la temática propiciando un espacio de reflexión y aprendizaje significativo.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Se declara de interés el curso “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “IncluIt” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual a partir del 22 de agosto del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el curso de “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “IncluIT” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento, de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual con una duración de 20 horas distribuidas en un mes a partir del 22 de agosto de 2023.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia y a la Compañía “IncluIT”

F U N D A M E N T O S


Visto el curso de “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “IncluIT” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento, de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual con una duración de 20 horas distribuidas en un mes a partir del 22 de agosto próximo; Que el objetivo de la capacitación es:

-Impartir un conocimiento global sobre la importancia del Testing de software y las actividades necesarias para llevar a cabo de manera exitosa un proyecto de Testing.

-Profundizar en la implementación de metodologías de pruebas y que se entienda la importancia de la tarea y se apunte a desarrollarla con profesionalismo y no de manera intuitiva.

-Brindar a los participantes una base sólida de conocimiento en el proceso de control de calidad de software.


Se estudian y aplican diferentes estrategias y técnicas de diferentes tipos de testing. La empresa “IncluIT” procedente de Córdoba, será la responsable de impartir dicha formación. Incluit tiene el espíritu de una Startup con más de 30 años de trayectoria, 700 colaboradores y su misión principal es ofrecer capacitaciones, con tecnología y metodología de vanguardia, a nivel nacional e internacional.


Público: abierto, con perfil técnico/programación. Duración: 20 horas distribuidas en un mes Modalidad: 100% virtual en la plataforma Zoom. 100 Becas Disponibles. Fecha lanzamiento: 24 de Julio. Cierre de pre inscripciones: 7 de agosto inclusive. Inicio de cursada: 22 de agosto.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Se declara de interés educativo la Jornada de ESI “Justa, Democrática e Igualitaria” que se llevará a cabo el 3 de agosto del corriente en el Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Educativo La Jornada de ESI, “Justa, Democrática e Igualitaria", que se llevará a cabo de forma presencial, el próximo 3 de agosto del año en curso, en el horario de 9 a 14 hs, en las instalaciones del Centro de Convenciones Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia.

F U N D A M E N T O S


Visto que se llevarán a cabo las Jornada de ESI, cuyo lema será "Justa, Democrática e Igualitaria" organizada por DDE junto a la Coordinación pedagógica ESI en pos de articular diversas estrategias para la implementación real y efectiva de la Ley 26.150, y; Que con el objetivo de acompañar los procesos dados al interior de las comunidades escolares relativos a la implementación y transversalidad de dicho programa nacional, se pretende que los/as destinatarios/as de la propuesta, en tanto actores y actrices estratégicos/as en el desarrollo de la ESI en el plexo curricular, puedan habilitar en sus territorios una mirada integral que reconozca a todas las Identidades, valoren la Perspectiva de Género, propicien espacios democráticos fortaleciendo y resinificando el Proyecto Democrático que se viene sosteniendo hace 40 años, siendo la Escuela, el lugar por excelencia para la promoción de prácticas de cuidado, trato digno, reconocimiento de la Diversidad y de la Igualdad como principio organizador de la vida.

Serán los objetivos y fines de la propuesta:

-Construir espacios escolares democráticos reconociendo la complejidad de los diversos escenarios, enmarcando las acciones de acuerdo a la Ley de situaciones complejas Nro. 26.892.

-Contribuir a la formación en perspectiva de género para tender a la construcción de una sociedad más igualitaria, libre de violencia y discriminación de todo tipo y modalidad de acuerdo al marco normativo vigente en nuestro país. 1983 - 2023: 40 años de democracia.

-Reconocer las Puertas de Entrada a la ESI, desde la cual se problematicen los discursos y prácticas sostenidos históricamente, el lugar de la Escuela como espacio plural, desde el cual se alojan a las otredades desde la garantía de Derechos.

-Promover el trabajo inter e intra-institucional, el tratamiento de diversas problemáticas dentro de una estrategia en red y multidisciplinar, asumiendo el lugar de la coresponsabilidad institucional lo que implica observar y hacer cumplir el marco normativo, andamiaje de las prácticas.


La Jornada de ESI, “Justa, Democrática e Igualitaria", se llevará a cabo de forma presencial, el próximo 03 de agosto del año en curso, en el horario de 9 a 14 hs, en las instalaciones del Centro de Convenciones, sito calle Bvard. San Lorenzo “O” al 101 de la ciudad de Concordia, Departamento Homónimo.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Se declara de interés la XIX edición del Encuentro Coral Termal, coincidente con el Sesquicentenario de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del H. Senado, la XIX Edición del “Encuentro Coral Termal”, coincidente con el año del Sesquicentenario de la Ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, y organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí.

Segundo: Comuníquese, etc.
Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Se declara de interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida-”, desarrollada el 30 de junio del corriente en la Escuela de Educación Integral Nº 31 de la localidad de Cerrito.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida-”, desarrollada el día 30 de junio del 2023, en la Escuela de Educación Integral N° 31 –Portales de Amor- de la localidad de Cerrito, departamento Paraná.

Segundo: Comuníquese a la directora de la institución Sra. Vidal María de Lourdes y dese difusión a la presente.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Declara su beneplácito por el 145º aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del Departamento Diamante, a celebrarse el 28 de julio del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 145° aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del departamento Diamante, a celebrarse el próximo 28 de julio en dicha comuna.

Segundo: Comuníquese al Presidente Comunal Sr. Juan Lell y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Se declara de interés Legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 -Nina- y Nº 13 -Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre del corriente en la localidad de Racedo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición, organizada por las escuelas N° 11 -Nina- y N° 13 –Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre en la localidad de Racedo, del departamento Diamante.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente Declaración a las Escuelas N° 11 y N° 13 de la localidad de Racedo

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Declara su beneplácito por el 145º aniversario de la Fundación de Aldea Valle María, localidad del Departamento Diamante, cumplido el 21 de julio del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 145° aniversario de la fundación de Aldea Valle María, localidad del departamento Diamante, cumplido el día 21 de julio del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal Sr. Mario Sokolovsky y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.17 - Solicitando al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial Nº 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón y el puente sobre el Arroyo “El Doctor”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial N° 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón (continuación Av. Presidente Perón) hasta el puente sobre el Arroyo “El Doctor”, jurisdicción San José. Este trayecto representa una vía elemental de comunicación para la comunidad local y para el desarrollo de actividades comerciales, industriales y turísticas; esenciales para el progreso de nuestro Departamento.
F U N D A M E N T O S


La Ruta Provincial N° 130 (conocida como ex Ruta 26) es la arteria que une a las ciudades de San José y Colón, conectando además con la Autovía Nacional 14, de nuestro Departamento de Colón. Es la conexión elemental de dos ciudades que, de hecho, ya están cerca de unificarse ante el gran avance urbano que se establece por disponer de esta vía de comunicación. La ruta quedó como única comunicación asfaltada, conectando barrios, urbanizaciones, zonas comerciales e industriales y todos los complejos turísticos emplazados en las inmediaciones de los complejos termales; y también las playas de ambas ciudades.


Así también, hay que sumar el gran desplazamiento diario por cuestiones de trabajo, traslados de nuestros niños y niñas a establecimientos educativos, centros de salud, y aprovisionamientos de diversa índole.


Al ser una Ruta Provincial, los Municipios no tienen potestad de regulación de velocidades, como tampoco la de implementar medidas preventivas de urgencia (tales como señalética; reductores de velocidad; rotondas, señalización horizontal visible, etc.) a los fines de evitar los accidentes que se producen casi diariamente en la misma; que se ven exponencialmente aumentados en épocas de verano con la afluencia del turismo. Los traslados de pobladores locales se ven absolutamente restringidos debido a que ir en bicicleta o ciclomotor es sumamente peligroso por las altas velocidades a las que se acostumbra a transitar y al ser una arteria angosta.


Tampoco contamos con veredas o sendas que permitan el traslado a pie; obligando a la gente a contratar remises y evitar los riesgos de caminar en la vera de la ex ruta 26. Urge implementar medidas de seguridad a los fines de prevenir accidentes y de garantizar el libre fluir de la población local; tanto trabajadora como escolar; el desarrollo del turismo y el desarrollo de innumerables emprendimientos comerciales que están instalándose a la vera de la misma.

Invocamos el estado tutor, en un tema de crucial importancia, a los fines de evitar la pérdida de vidas. Si bien lo que corresponde es el rediseño de la misma; su ensanchamiento, en carácter de urgente e inmediato solicitamos que Vialidad Provincial intervenga y disponga la implementación de una intervención preventiva y provisoria.
Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
3.5.18 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe diversos aspectos del Ejercicio 2022 y del Ejercicio 2023.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:
1) Monto total de saldos no invertidos de rentas generales resultantes del Ejercicio 2022 integrados al Fondo de Reserva creado por artículo 21° - Ley N° 11.041.

2) A qué organismos del Sector Publico No Financiero corresponden los saldos no invertidos de rentas generales al cierre del Ejercicio 2022.

3) Si en el presente Ejercicio fue ampliado dicho Fondo de Reserva afectando economías de ejecución.

4) Si el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas realizó colocaciones de los saldos integrados en el Fondo de Reserva en mercado de capitales en moneda Nacional o Extranjera y/o inversiones dentro del sistema bancario y financiero nacional.

5) Detalle de movimientos y resultados de dichas colocaciones.

6) Cuáles fueron los mecanismos de análisis y selección de opciones.

7) Si los saldos financieros del Ejercicio presente, disponibles transitoriamente, fueron colocados en instrumentos del mercado de capitales, detallando movimiento de los mismos, tal lo previsto en artículo 22° - Ley N° 11.041.
Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio.
Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y su reserva en Secretaría, del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia, con número 27.246 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica, para niñas, niños y adolescentes, en los hospitales de la Ciudad de Concordia.
Armando L. Gay.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se insta a la Policía de Entre Ríos, por medio de la Dirección de Institutos Policiales, a la realización de un curso sobre atención, emergencia telefónica y video vigilancia destinado a civiles.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión correspondiente, del proyecto de resolución por el que se insta a la Policía de Entre Ríos, por medio de la Dirección de Institutos Policiales, a la realización de un curso sobre atención, emergencia telefónica y video vigilancia destinado a civiles, con número 27.247 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Instar a la Policía de Entre Ríos, por medio de la Dirección de institutos policiales, a la realización de un curso sobre Atención Emergencia Telefónica y Video Vigilancia, destinado a civiles, con el debido reconocimiento del Consejo General de Educación.

Artículo 2°: Comuníquese, a la Policía de la provincia de Entre Ríos, al Consejo General de Eduación.
Armando L. Gay.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Seguridad, bajo expediente Nº 14.764.
5

HOMENAJES

A Eva Perón

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadores y Senadoras, pido la palabra para homenajear a una mujer que dejó una huella imborrable en la historia de nuestra Argentina, Evita Perón. En este nuevo aniversario de su fallecimiento es mi intención recordar su enorme obra social, su legado político, su compromiso con el pueblo y su lealtad al Movimiento Nacional Justicialista.


Evita fue una figura increíblemente carismática y apasionada. Desde muy joven luchó incansablemente por los derechos de los más desfavorecidos, y se convirtió en el símbolo de la justicia social de nuestro país. Su trabajo, incansable en la lucha por la igualdad de oportunidades, dejó una marca tan profunda en la sociedad que aún, sin haber ocupado un cargo público, es recordada a nivel mundial como una líder, con todos los honores y reconocimientos que esto implica.


Pero Evita no sólo fue una líder social, Evita fue también una mujer que rompió barreras, una adelantada a la época que se ganó su espacio en la política. Su labor en este ámbito fue fundamental para visibilizar y empoderar a las mujeres en un tiempo en que su participación estaba relegada.


Por todos los actos de reparación histórica que realizó a lo largo de su vida la abanderada de los humildes estará siempre presente en cada derecho conquistado, porque Evita -como Perón, como Néstor- crece y se agiganta cada vez que recogemos su nombre y lo llevamos como bandera hacia la victoria.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia, expediente Nº 14.711.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.711, autoría de la Senadora Gieco, por el que se establece la protección integral de la primera infancia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 25 de Julio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y los Senadores Berthet y Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto la promoción y protección integral de los derechos de los niños y niñas, y de la persona gestante, desde el momento de la gestación y hasta los tres años inclusive.

Artículo 2°: Sujetos comprendidos. Queda comprendida en los alcances de esta ley, toda persona desde la gestación hasta los tres años de edad inclusive, y las personas gestantes, que posean residencia en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Interés Público. Reconózcase el interés público de la Primera Infancia, etapa esencial en la vida de las personas, en la que sientan las bases para su desarrollo cognitivo, físico, social y emocional.

Artículo 4°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley la Dirección de Protección Integral de las Infancias, dependiente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia o la autoridad que en un futuro lo reemplace.

Artículo 5°: Obligaciones. La autoridad de aplicación deberá propiciar políticas públicas integrales para la primera infancia, que contemplen aspectos centrales tales como:

a) Salud y Nutrición: reconociendo la lactancia materna y la buena alimentación como componentes indispensables para el desarrollo físico y psíquico de niñas y niños;

b) Educación inicial y cuidados: apuntar desde la transmisión de conocimientos al cuidado y la inserción de niños y niñas en la vida social y cultural;

c) Institucionalidad: crear una organización o estructura institucional, que logre un abordaje integral de la primera infancia desde el enfoque de los derechos humanos, planificando, ejecutando y haciendo un seguimiento de las políticas públicas implementadas en la materia.

Artículo 6°: A propósito del artículo precedente la Autoridad de Aplicación impulsará la elaboración de un Plan Provincial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia el cual como mínimo deberá apuntar a:

-Durante el Embarazo: -Mejorar la atención de la salud de la persona gestante; -Implementar mecanismos que faciliten el acceso de las personas embarazadas a los servicios de salud para la realización de los controles médicos periódicos; -Promover espacios comunitarios de acompañamiento pre y post natal a las familias; -Promover la formación de profesionales para la atención y cuidado integral en salud de las personas embarazadas; -Adecuación de infraestructuras y equipamientos de los servicios de salud. Desde el nacimiento hasta los tres años de edad: -Fortalecer el sistema sanitario de control y seguimiento de las niñas y niños; -Promover buenas prácticas nutricionales en niñas y niños, a través de una educación nutricional; -Acciones tendientes a promover la lactancia materna, adecuando la normativa laboral, entre otras; -Asegurar vacunación en tiempo y forma; -Facilitar el acceso a cuidados de calidad y a la educación inicial.

Artículo 7°: Articulación Local. Para el efectivo cumplimiento de lo establecido en la presente ley el Gobierno Provincial articulará con los Municipios y Comunas, en sus áreas respectivas, a fin de que implementen un plan local de acuerdo a sus situaciones particulares.

Artículo 8°: Convenios. Asimismo, se autoriza a la Autoridad de Aplicación a la formalización de convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente constituidas que trabajen en la materia, con el fin de potenciar y coordinar acciones tendientes al cumplimiento de lo dispuesto por la presente en todo el territorio provincial.

Artículo 9°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con las partidas presupuestarias que al efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Provincia de Entre Ríos para las políticas públicas dirigidas a la Promoción y Protección de la Primera Infancia.

Artículo 10°: Invítese a Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de Julio de 2023
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, el presente proyecto tiene por objeto crear un Régimen de Promoción y Protección Integral para niños, niñas y adolescentes desde el momento de su nacimiento y de la madre gestante inclusive. 

La finalidad es que a través de este régimen se garantice el goce pleno de los cuidados, servicios y prestación que permitan el pleno desarrollo, posibilitando un acceso efectivo e igualitario a estos derechos, abarcando tanto a niños y niñas comprendidas en la primera infancia como a la persona gestante. 

En sintonía con las legislaciones comparadas con otras provincias que ya hace años vienen regulando esta temática, la norma abarca no sólo a los niños y niñas en la primera infancia, sino que también se pone el foco en la persona gestante, garantizando los mismos cuidados y prestaciones.

La primera infancia es una etapa de vital importancia para el desarrollo primario de las personas, es el período donde se experimenta un rápido crecimiento, ciclo muy importante en términos de maduración del cuerpo y sistema nervioso, donde se adquiere, mayoritariamente, capacidad de comunicación y aptitudes intelectuales. Es aquí donde se advierte la necesidad primordial de poder garantizar el buen desarrollo de cada niño y niña. Esto implica necesariamente asegurar desde el primer momento, que la madre y el niño o la niña tengan acceso a cuidados médicos, buena alimentación y un entorno estimulante. 

El deber de garantizar estos derechos no es algo nuevo, sino que son obligaciones ineludibles que ha asumido nuestro país al ratificar una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos a los cuales nuestros convencionales constituyentes del año 1994 los han dotado de jerarquía constitucional en el mismo rango que nuestra Carta Magna Nacional. A modo ejemplificativo, podemos citar la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y la Convención de los Derechos del Niño, entre otros instrumentos de raigambre internacional.

Es decir, el bienestar de las niñas y los niños es un derecho que debe ser garantizado, como así lo establecen las normativas traídas a colación.

A nivel Nación encontramos la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los derechos del Niño, Niña y Adolescente, en la cual se establecen diversas directrices para garantizar los derechos de estas personas, pero nada específico en la primera infancia. 

En nuestra Provincia el Gobierno –en el entendimiento de la importancia que detenta la promoción y protección de las niñas, niños y adolescentes– ha sancionado una Ley de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, normativa de la cual justo en este período estamos trabajando en una reforma estructural promovida desde el Poder Ejecutivo. 

Esta iniciativa que pongo a consideración del Cuerpo, viene en consonancia y a reforzar todo este andamiaje normativo y las políticas públicas en la materia, en cumplimiento de los mandatos constitucionales e internacionales que ha asumido nuestro Estado. 

Señora Presidenta, entiendo de vital importancia trabajar y reforzar nuestra legislación en esta temática. La primera infancia, es una etapa en la que los niños y las niñas crean vínculos emocionales muy fuertes con sus madres, padres o quien ostente su cuidado u orientación. Además, establecen un sinnúmero de importantes relaciones con niños y niñas de su edad, así como con jóvenes y mayores. 

Desde disciplinas como la neurociencia, la psicología, la medicina y la economía, señalan la importancia que tiene intervenir en la primera infancia –y por supuesto, el costo de no hacerlo- como también en las condiciones y oportunidades de desarrollo de las niñas y los niños. 

Uno de los lemas de UNICEF es “Formar los cerebros para cimentar el futuro”. Y esto es así, dado que los primeros momentos de vida ofrecen una oportunidad única de formar el cerebro de los niños y niñas que construirán el futuro, pero es una oportunidad que se desaprovecha con demasiada frecuencia. No invertir en la infancia tiene un costo para los países; los niños sufren un peor estado de salud, disponen de menos aptitudes de aprendizaje y sus capacidades de ingresos se verán en un futuro, limitadas. Las conclusiones científicas no admiten dudas; el cerebro de un niño no nace como tal, sino que se desarrolla. 

A su vez, es menester remarcar que la presente iniciativa viene a cumplir con múltiples metas que nuestra Provincia y nuestro país –como otros países del mundo– se han propuesto para el año 2030 a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la adhesión de la Agenda 2030. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible presentan una oportunidad de vincular el desarrollo de la primera infancia con los esfuerzos de conseguir la equidad, la productividad, la prosperidad y el crecimiento sostenible, con vistas a un futuro más pacífico. Además, dichos objetivos, sobre el hambre, la salud, la educación, entre otros, incluyen metas relacionadas con la malnutrición, la mortalidad infantil y la violencia, en torno a las cuales se esboza un ambicioso programa para el desarrollo del niño en la primera infancia. 

Sin embargo, es necesario otorgar la máxima prioridad a estas metas. Y los gobiernos, organizaciones internacionales, científicos, investigadores, empresas y las comunidades, deben sumarse al esfuerzo común para ayudar a crear una base sólida para cada niño y niña. 

En este sentido, el proyecto es conteste, ya que da facultad al Poder Ejecutivo a suscribir convenios de cooperación con distintas organizaciones de la sociedad civil, como también con municipios y comunas, para lograr el cometido y el fin último. 

Por fortuna, tanto las actitudes como las políticas y las prácticas, son susceptibles de cambiar. Cuando las familias, las comunidades, los gobiernos y las asociaciones aúnan sus esfuerzos en forma coordinada, los niños tienen la oportunidad de desarrollar todo su potencial. Ello permite a los países disfrutar de una población en mejor estado de salud, una mano de obra competente, un crecimiento económico y una mayor prosperidad. 

Por último, quiero remarcar que se ha optado por poner en cabeza de la Dirección Provincial de Protección Integral de las Infancias, a designarla como autoridad de aplicación de la presente, por entender que es quien está en mejores condiciones para llevar adelante las estrategias a fin de dar con el cometido de la presente. En este sentido, vienen trabajando y de seguro así lo seguirán haciendo, en el caso de ser sancionada esta normativa, gracias a la cual podrán detectar las facultades que expresamente se otorgan y por supuesto, las correspondientes partidas presupuestarias para lograr los fines perseguidos. 

Honorable Cuerpo, hay mucho en juego. Los éxitos y los fracasos dejan una huella en los cerebros y el desarrollo temprano en nuestros niños y niñas y, como consecuencia de ello, también en nuestra sociedad. 

Por lo que, en base a las consideraciones expuestas precedentemente, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, al igual que señalamos ayer en el tratamiento del expediente Nº 14.711 en la comisión, vamos a apoyar este proyecto de ley porque, sintéticamente, coincidimos en el objeto establecido en el artículo 1°, que es la promoción integral de los derechos de nuestros gurises desde el momento de la gestación y hasta los tres años de edad, reafirmado en el artículo 2° cuando habla de los sujetos comprometidos: “toda persona desde la gestación hasta los tres años de edad”.

Establecidas luego las obligaciones del Estado que tienen que ver con la salud, la nutrición, la educación, destacando -como señalara recientemente la autora del proyecto- que dependerá también de los presupuestos, tal cual lo señala el último artículo de esta ley. Pero destaco la posibilidad de la articulación local y de los convenios que pueden llegar a firmarse con los municipios, dado que aquellos que provenimos de los municipios y conocemos los municipios, sabemos que hay muchas organizaciones –como los centros de primeras infancias- que ya se ocupan y es muy bueno tener una articulación provincial y tener una normativa de esta naturaleza de manera tal de hacer un trabajo integral con todos estos chicos.

Por esto, y como recién señalé muy sintéticamente, nosotros vamos a apoyar esta iniciativa que espero tenga el mismo tratamiento en la Cámara de Diputados.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.2 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.763.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, sintéticamente, este proyecto va en la misma sintonía de lo que recientemente se aprobó y que fundamentara y explicara la Senadora Gieco. Este proyecto tiene origen en diferentes encuentros que hemos tenido en Concordia con las autoridades del Copnaf de dicha ciudad, con autoridades de distintos establecimientos escolares y también con distintos profesionales que intervienen en el área de salud de primera infancia.

En todas, más precisamente ayer, nos han expresado que en la actualidad creció la demanda de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes y más que nada en los efectores locales, llámese hospital Masvernat, hospital Ramón Carrillo, hospital Felipe Heras. En gran medida esto fue un impacto post pandemia y que muchos todavía no dimensionan, o sea que las consecuencias sufridas se van a ver en el corto y mediano plazo.

Asimismo, señora Presidenta, generalmente los tratamientos son de mediano plazo y se necesita -en consecuencia- contar con profesionales idóneos para poder abordar las diferentes problemáticas, pero también que surgen de la demanda de salud mental. Esto quiere decir que se necesita de una cantidad importante de profesionales que puedan atender a niños, niñas y adolescentes que requieran tratamiento y que no tienen la posibilidad de hacerlo en forma particular.

Así como le decía, acá debe primar el interés superior del niño -como recientemente lo expresara la Senadora Gieco- y conforme a lo que prevé la Convención de los Derechos del Niño -la cual tiene rango constitucional- como así también las leyes de protección a la niñez, la Ley Nº 26.061 y su par provincial.

El objetivo fundamental de la existencia de estos gabinetes, en los diferentes efectores, es acercar el sistema de salud a las familias concordienses y evitar que se genere un efecto embudo, de manera que el otorgamiento de turnos, como la atención de los mismos genere esa fluidez y también la posibilidad de que más niños y niñas tengan acceso a la atención de esta problemática para tratar y poder curarse.

Desde ya, señora Presidenta, sabemos del compromiso de la gestión con la salud mental y la prioridad que son los niños, niñas y adolescentes, pero entiendo que esta emergencia debe ser tratada a la brevedad, por eso pido a mis colegas Senadores y Senadoras que acompañen con su voto positivo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Se declara de interés social, educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Segundo Seminario de Directores de Orquestas realizado entre el 12 y el 15 de julio del corriente, en la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Segundo Seminario de Directores de Orquestas realizado entre el 12 y el 15 de julio del corriente, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.741.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “Se alzi un muro. Conferenza/spettacolo per i centro anni di Ítalo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná y la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de UADER, que se desarrolló el 28 de junio del corriente, en la Bolsa de Cereales de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “Se alzi un muro…Conferenza/spettacolo per i centro anni di Ítalo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná y la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de UADER, que se desarrolló el 28 de junio del corriente, en la Bolsa de Cereales de Entre Ríos, expediente Nº 14.742.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se declara de interés legislativo la bibliografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que se presentó en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” de la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la bibliografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que se presentó en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” de la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente, expediente Nº 14.743.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Declara su beneplácito por el 50º aniversario de los Bomberos Voluntarios de Colón, que se conmemorará el 28 de julio del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 50º aniversario de los Bomberos Voluntarios de Colón, que se conmemorará el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.745.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de interés la Conferencia “Escuelas inclusivas, ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional -IADiF-, que se llevará a cabo el 15 de agosto del corriente en la ciudad de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la conferencia “Escuelas inclusivas, ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional, que se llevará a cabo el 15 de agosto del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.753.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.8 – Se declara de interés el curso “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “IncluIt” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual a partir del 22 de agosto del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el curso “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “Incluit” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual a partir del 22 de agosto del corriente, expediente Nº 14.754.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Se declara de interés educativo la Jornada de ESI “Justa, Democrática e Igualitaria” que se llevará a cabo el 3 de agosto del corriente en el Centro de Convenciones de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo la Jornada de ESI “Justa, Democrática e Igualitaria” que se llevará a cabo el 3 de agosto del corriente en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 14.755.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés la XIX edición del Encuentro Coral Termal, coincidente con el Sesquicentenario de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la XIX Edición del Encuentro Coral Termal, coincidente con el Sesquicentenario de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí, expediente Nº 14.756.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida-”, desarrollada el 30 de junio del corriente en la Escuela de Educación Integral Nº 31 de la localidad de Cerrito.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida”, desarrollada el 30 de junio del corriente en la Escuela de Educación Integral Nº 31 de Cerrito, expediente Nº 14.758.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Declara su beneplácito por el 145º aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del Departamento Diamante, a celebrarse el 28 de julio del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del Departamento Diamante, a celebrarse el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.759.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés Legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 -Nina- y Nº 13 -Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre del corriente en la localidad de Racedo.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 -Nina- y Nº 13 -Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre del corriente en la localidad de Racedo, expediente Nº 14.760.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.14 – Declara su beneplácito por el 145º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, localidad del Departamento Diamante, cumplido el 21 de julio del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la Fundación de Aldea Valle María, localidad del Departamento Diamante, cumplido el 21 de julio del corriente, expediente Nº 14.761.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.15 – Solicitando al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial Nº 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón y el puente sobre el Arroyo “El Doctor”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial Nº 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón y el puente sobre el Arroyo “El Doctor”, expediente Nº 14.757. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 41.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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